
Página 1 de 52 
 

Informe de Evaluación 
Plan de Mejora Institucional 2019-2020 

 
Mayo-Diciembre, 2019 

 

 



Página 2 de 52 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 3 de 52 
 

 
“Año de la Innovación y Competitividad” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de Evaluación 
Plan de Mejora Institucional 2019-2020 

Mayo-Diciembre*, 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enero 15, 2020 
 
  



Página 4 de 52 
 

 

Informe de Evaluación Plan de Mejora Institucional 2019-2020 

Marco de Identidad de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 
Edificaciones e Infraestructura (ONESVIE). 
 
 
 
 

VISIÓN 
Minimizar el riesgo sísmico de las Infraestructuras, Edificaciones y Líneas Vitales de todo el 
Territorio Nacional, protegiendo con ellos a los Ciudadanos y el Patrimonio Cultural.  
 
 
 
 
 

MISIÓN 
Evaluar la capacidad sísmica de las edificaciones e infraestructuras existentes, elaborar 
diagnósticos y propuestas de reforzamiento o de demolición y procurar que estas se ejecuten. 
 
Asesorar a las diferentes instituciones públicas y privadas del país que están involucradas en 
el diseño y construcción de obras de ingeniería civil en los asuntos relativos a la evaluación y 
mitigación del riesgo sísmico.  
 
Colaborar con la Comisión Nacional de Emergencias en la toma de decisiones respeto a la 
seguridad y el uso de las edificaciones afectadas después de un evento sísmico importante. 
 
Colaborar con la actualización y difusión del reglamento sísmico de la Republica 
Dominicana. 
 
 
 
 

VALORES INSTITUCIONALES 
 
 

Responsabilidad 
Excelencia Profesional 

Eficiencia 
Compromiso Institucional 

Honestidad 
Respeto 

Innovación 
Ética 
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PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL. 
 
La Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Edificaciones e 

Infraestructura (ONESVIE), estableció dentro de su propuesta de Plan Estratégico 

Institucional  2020-2024 siete áreas estratégicas, compuestas por cuatro ejes centrales y tres 

transversales, las cuales detallamos más abajo;  

 

ÁREA ESTRATÉGICAS No. 1. 

• Promoción y socialización sobre la importancia del conocimiento  riesgo sísmico. 

ÁREA ESTRATÉGICA NO. 2. 

• Encaminar Acciones para la mitigación del riesgo sísmico de las Edificaciones e 

Infraestructuras del País. 

 ÁREA  ESTRATÉGICA NO. 3. 

• Implementar un Subsistema de Información Geográfica aplicada al riesgo sísmico 

articulado al Sistema Nacional de Gestión Integral de Riesgos a Desastres del País. 

ÁREA  ESTRATÉGICA NO. 4. 

• Contribuir mediante las acciones de la ONESVIE a la ejecución de los recursos 

financieros destinados en el FN-PMR frente a desastres sísmicos,  contribuyendo 

con esto  al logro de una sociedad con cultura de producción y consumo 

sostenibles. 

 

Como ejes transversales se definieron tres áreas: 

ÁREA ESTRATÉGICA NO. 5.   

• Fortalecimiento de La Estructura organizativa-funcional  Institucionales de la 

ONESVIE. 

ÁREA ESTRATÉGICA NO. 6 

• Seguimiento, Monitoreo y Evaluación. 

ÁREA ESTRATÉGICA NO.7   

• Estrategia de Difusión y Promoción 

 

Estas acciones fueron llevadas a cabo con la finalidad de apoyar al logro de los resultados que 

está llamada a cumplir la ONESVIE y  dar cumplimiento con esto a lo establecido por el 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo a través de la Ley 496-06 y 498-06 que 

conforma dicho Ministerio y crea el Sistema de Planificación e Inversión Publica. 
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1. Objetivo del Informe de Evaluación: 

Presentar los resultados de los avances en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 

Plan de Mejora Institucional 2019-2020 entre agosto-octubre de 2019.  

 

2. Antecedentes: 

Durante el mes de mayo del año 2019, en cumplimiento a las disposiciones del Decreto Núm. 

211-10, el Comité de Calidad implemento  por primera vez el autodiagnóstico institucional 

bajo el Modelo Marco Común de Evaluación (Modelo CAF), que concluyó en el Plan de 

Mejora Institucional a ser ejecutado entre mayo de 2019 y diciembre de 2019, y que tomó en 

cuenta las lecciones aprendidas de la ejecución del Plan de Mejora 2018, para cumplir así el 

ciclo PDCA de mejora continua. Al analizar estas lecciones, nos enfocamos en un menor 

número de acciones y en tiempos de ejecución más amplios, dado el tamaño y naturaleza de 

nuestra institución, lo que contribuirá a mejorar nuestra capacidad práctica de coordinación y 

las estrategias de cumplimiento para los futuros planes de mejora.  

 

3. Alcance: 

La evaluación de los avances del Plan de Mejora abarca el análisis de las diez (10) acciones 

de mejora escogidas del autodiagnóstico efectuado, a ser ejecutadas por diferentes áreas de la 

ONESVIE.  

 

4. Metodología  

Se tomó como modelo la plantilla preparada por el Ministerio de Administración Pública 

(MAP) para evaluar los avances de las acciones de mejora utilizando una escala de 0%, 25%, 

50%, 75% y 100%, de acuerdo al grado de cumplimiento de las tareas pautadas para el logro 

de los objetivos. El Comité de Calidad tiene a su cargo la responsabilidad de analizar 

periódicamente las evidencias mostradas por los responsables de las ejecutorias, y elaborar los 

correspondientes informes con el estado del cumplimiento. En las reuniones del Comité de 

Calidad se trabajan estos avances en las acciones de mejora con el propósito de ver los 

avances y a la vez dar cumplimiento al mandato de autodiagnósticos CAF y disponer de 

planes de mejora para el Sector Público dominicano, reflejada en los indicadores No. 1 y 2 del 

Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), también se remiten los 

informes al Ministerio de Administración Pública (MAP). 
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5. Resultados: 

ACCIÓN DE MEJORA NO. 1  

ESTABLECER LA PREMIACIÓN Y RECONOCIMIENTO A LOS EQUIPOS DE 

TRABAJOS E INDIVIDUALMENTE. 

Sub-criterio: 1.3  

Objetivo:  

Reconocer a los empleados hace que se sientan valorados, que vean que sus esfuerzos cuentan 

y esto contribuye a lograr una buena gestión. 

 

Razones por la que es de vital importancia establecer esta premiación para la ONESVIE: 

1.-Porque los empleados reconocidos son más felices. 

2.-Porque los Empleados que están bien y se sienten bien ayudan a construir a una 

Institución Mejor. 

3.-Porque los Empleados que se sienten valorados se quedan en la Institución. 

4.-Porque los empleados reconocidos son los mejores promotores de su Institución. 

 

Tiempo Inicio-Fin: Mayo 2019-Octubre 2019  

Responsable: Recursos Humanos / Recursos Financieros  

Indicador:  

a) Política de reconocimiento elaborada y aprobada por la Máxima Autoridad  

Avances 

1- Se realizaron varias reuniones con la finalidad de crear el Comité que trabajaría los 

lineamientos para el establecimiento de la Premiación y el Reconocimiento. 

2- Se elaboró una propuesta para el establecimiento de las Políticas Generales de 

Compensación y Beneficios laborales (esta propuesta está siendo revisada por el 

Depto. Administrativo y Financiero, el Depto. Legal  y el Depto. De Recursos 

Humanos para luego presentarla a la MAE) 

3- Por Instrucciones de la MAE se crea el Comité de Políticas Generales de 

Compensación y Beneficios Laborales, con la finalidad de establecer e implementar  

dichas  Políticas e insertar en la misma la Premiación y Reconocimiento a los 

empleados. 

4- Inicio de febrero se  ha programado elaborar el primer borrador de dicha política. 
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Resumen de evidencias  

Anexo: 

o Acta de reuniones 

o Fotos 

o Formulario de Participantes. 

o Borrador Propuesta Políticas Generales de Compensación y Beneficios 

laborales. 

 

Estado de cumplimiento: 50%  

 

PASOS A SEGUIR: 

Revisar y validar la propuesta Políticas Generales de Compensación y Beneficios Laborales, 

en donde se establezca la Premiación y el Reconocimiento a los empleados,  aprobada por la 

MAE,  su posterior socialización e implementación  con los colaboradores para el segundo  

trimestre del 2020. 
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Evidencias: 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 2  

ESTABLECER UN SISTEMA DE MONITOREO DE LOGROS Y RESULTADOS EN 

LA INSTITUCIÓN. 

Sub-criterio: 2.2  

Objetivo: Implementar un sistema de monitoreo que muestre el resultado de la medición y/o 

evaluación periódica de los resultados de la institución. 

Tiempo Inicio-Fin: Marzo 2019-Junio 2019  

Responsables: Departamentos de; Informática, Planificación y Desarrollo  y  Recursos 

Humanos.  

Indicador:  

a) Sistema de Monitoreo aprobado por la MAE e implementado  

 

Avances 

1- Implementación de la Matriz de responsabilidades diseñada por el departamento de 

Planificación y Desarrollo,  cuyo objetivo consiste en dar seguimiento a todas las 

acciones realizadas. 

2- Se estableció comunicación vía telefónica con representantes del PNUD,  quien 

son los implementadores del sistema de seguimiento y monitoreo denominado 

SIGOB. 

3- Se Realizaron reuniones con la finalidad de revisar el contenido de la plataforma 

SIGOB. 

4- Revisión de los módulos  (12 módulos) del SIGOB, para determinar cuál modulo 

es viable para implementarlo en nuestra institución.  

5- Definición de los requerimientos de cada uno de los sistemas y de  la metodología 

para su aplicación. 

 

Resumen de evidencias  

o Acta de reunión  

o Registro de participantes 

o Documentos de la Plataforma SIGOB 

o Fotos 
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Estado de cumplimiento: 50%  

 

PASOS A SEGUIR:  

Queda pendiente de realizar la reunión con la señora Laura Ureña que es la consultora de 

proyectos del PNUD para dar curso al desarrollo de los módulos que decidimos utilizar. 

 

Evidencias: 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 3  

FORMULAR EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL ÁREA DE RECURSOS 

HUMANOS. 

Sub-criterio: 3.1  

Objetivo: Insertar el Plan Operativo Anual (POA) de la División de Recursos Humanos al 

POA general de la institución. 

Tiempo Inicio-Fin: Junio 2019-Diciembre 2019  

Responsable: Depto. de Recursos Humanos y Planificación y Desarrollo.   

Indicador:  

a) Plan Operativo de Recursos Humanos (POA) elaborado. 

b) POA 2020 con las acciones del Recursos Humanos identificadas.   

 

Avances 

1. Se trabajó en la matriz del Plan Operativo Anual (POA) de Recursos Humanos 

para el año 2020. 

2. Se insertaron los temas del Plan de Recursos Humanos en el POA 2020 

consolidado. 

 

Resumen de evidencias  

• Actas de reuniones para la elaboración del POA 

• POA de Recursos Humanos 2020. 

• POA consolidado 2020. 

• Registro de Participantes 

• Fotos. 

 

Estado de cumplimiento: 90%  

 

PASOS A SEGUIR: 

• Queda pendiente remitir el POA de Recursos Humanos al Depto. De  Planificación y 

Desarrollo. 

• Socialización del POA consolidado 2020. 
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Evidencias: 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 4 

ESTABLECER LA ESCALA SALARIAL EN LA INSTITUCIÓN. 

Sub-criterio: 3.1  

Objetivo: Establecer la escala salarial acorde a los niveles salariales existente en el sector 

público. 

Tiempo Inicio-Fin: Julio 2019-Diciembre 2019  

Responsable: MAE/ Departamento Administrativo y Financiero / Recursos Humanos  

Indicador:  

a) Escala Salarial Establecida 

 

Avances 

1. Elaboración de la Propuesta de Escala Salarial 

2. Reunión para la revisión de la propuesta y aprobación MAE 

3. Remisión de la propuesta de la Escala Salarial por la MAE a la entidad 

competente (Ministerio de Administración Pública (MAP). 

4. Recepción de la propuesta de Escala Salarial por el organismo competente 

(MAP). 

5. Remisión de validación de la propuesta remitida por el MAP. 

 

Resumen de evidencias  

• Comunicación de remisión de Propuesta de Escala Salarial 

• Recepción de la comunicación de Propuesta de Escala Salarial con la 

valoración del MAP. 

• Remisión de Comunicación con la validación de la propuesta remitida por el 

MAP de la Escala Salarial.   

 

Estado de cumplimiento: 100%  

 

 

PASOS A SEGUIR: 

A Diciembre 2019 la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 

Infraestructura y Edificaciones, (ONESVIE), dispone de una Escala Salarial debidamente 

aprobada por el MAP, por lo que esta acción de mejora ha sido completada.  
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Evidencias: 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 5  

ELABORAR LAS POLÍTICAS GENERALES Y BENEFICIOS LABORALES. 

Sub-criterio: 3.1  

Objetivo: Definir las Políticas y Beneficios Laborales de la institución, con la finalidad de 

establecerlas e implementarlas. 

Tiempo Inicio-Fin: Julio 2019-Diciembre 2019  

Responsable: MAE/ Departamento Administrativo y Financiero / Recursos Humanos  

Indicador:  

a) Políticas y procedimientos de beneficios laborales establecidos  

 

Avances 

1. Revisión de la propuesta de las Políticas Generales de Compensación y Beneficios 

Laborales remitidas por el departamento de Planificación y Desarrollo. 

2. Conformación del  comité para la revisión de las Políticas Generales de 

Compensación y Beneficios Laborales, compuesto por la División de Recursos 

Humanos, el Departamento Administrativo y Financiero y la División Jurídica. 

Este comité estará elaborando dicho manual para someterlo a la revisión y 

aprobación de la Máxima Autoridad. 

3. Reunión para la revisión de la Propuesta. 

Resumen de evidencias  

• Documento de propuesta de la Políticas Generales de Compensación y Beneficios 

Laborales. 

• Acta de reunión en donde se conformó el Comité para la revisión y valoración de 

la propuesta de Políticas Generales de Compensación y Beneficios Laborales. 

• Registro de participantes. 

 

Estado de cumplimiento: 75%  

 

PASOS A SEGUIR: 

Aprobación por parte de la MAE y socialización de las políticas definidas. 
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Código del Documento:  

Fecha última versión:  Fecha de revisión:  Número de versión: 0       

Emisión aprobada por: ONESVIE 

Revisión aprobada por: ONESVIE 

Elaborado por: Mercedes Caba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Políticas Generales de Compensación y Beneficios” 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento contiene información confidencial y/o de propiedad de la Oficina Nacional 

de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y Edificaciones, y no 

podrá ser reproducido o transferido a otros documentos, compartido con otros, o utilizada 

para ningún fin distinto de aquel para el que fue diseñado, sin el previo consentimiento por 

escrito de la institución. 

 

  



 

Políticas Generales de 

Compensación y Beneficios 

Fecha de Emisión: 
Enero 2019 

Código del Documento: PO-DRH-002 

Fecha última revisión:  Número de versión: 0       
 

 

Página | 2  

 

 

Tabla de Contenidos 

I. Información General .................................................................................................................... 3 

Nombre de la política: .............................................................................................................. 3 

Propósito: ............................................................................................................................... 3 

Alcance: ................................................................................................................................. 3 

Área Responsable: ................................................................................................................... 3 

Base Legal: ............................................................................................................................. 3 

II. Descripción de las Políticas: .......................................................................................................... 4 

III. Definiciones y Abreviaturas: ......................................................................................................... 7 

APROBACIÓN .................................................................................................................................... 9 

CONTROL DE MODIFICACIONES ......................................................................................................... 10 

 

  



 

Políticas Generales de 

Compensación y Beneficios 

Fecha de Emisión: 
Enero 2019 

Código del Documento: PO-DRH-002 

Fecha última revisión:  Número de versión: 0       
 

 

Página | 3  

 

 

I. Información General 

Nombre de la política: Compensación y Beneficios. 

 

Propósito: Definir los criterios generales que regulan la asignación, 

aplicación y pago de las compensaciones y beneficios al personal 

de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 

Infraestructura y Edificaciones, buscando la equidad interna de 

todos los colaboradores, el adecuado uso de los beneficios 

existentes y mantener un buen clima laboral. 

 

Alcance: La presente Política General de Compensación y Beneficios es 

aplicable a todos los colaboradores de ONESVIE. 

 

Área Responsable:  División de Recursos Humanos. 

 Dirección General. 

 

Base Legal:  Decreto No. 715-01, Que crea la Oficina Nacional de 

Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y 

Edificaciones, (ONESVIE). 

 Ley 147-02 sobre Gestión de Riesgos. 

 Decreto No.932-03, Que aprueba el Reglamento de 

Aplicación de la Ley No. 147-02 sobre Gestión de Riesgos. 

 Decreto No. 874-09 que aprueba el Reglamento de 

Aplicación de la Ley No.147- 02, sobre Gestión de Riesgos. 

 Ley No. 41-08, de Función Pública.  

 Ley No. 247-12, Ley Orgánica de Administración Pública.  

 Reglamento de Estructura Organizativa, Cargos y Política 

Salarial No. 527-09. 

 Ley No. 105-13 sobre Regulación Salarial del Estado 

Dominicano. 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 6 

DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE DESEMPEÑO FIRMADOS A INICIO 

DEL AÑO. 

Sub-criterio: 3.1  

Objetivo: Dar seguimiento a los Acuerdos de Desempeño firmados a inicio de año. 

Tiempo Inicio-Fin: Octubre 2019-Diciembre 2019  

Responsable: Recursos Humanos  

Indicador:  

a) Sistema de seguimientos a los resultados de las evaluaciones de desempeño 

establecido  

 

Avances 

1-  En Febrero 2019 fueron firmados los Acuerdos de Desempeño para las 

Evaluaciones por Resultados.  

 

Resumen de evidencias  

 

 Relación de empleados con Acuerdos de Desempeño elaborados. 

 

Estado de cumplimiento: 100%  

 

PASOS A SEGUIR: 

Socialización de las acciones realizadas para el establecimiento de los acuerdos de 

desempeño. 
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Evidencias: 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 7  

DISEÑAR EL FORMULARIO DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DE PERSONAL 

Y EL PLAN DE CAPACITACIÓN. 

Sub-criterio: 3.2  

Objetivo: Diseñar el Formulario de detección de necesidades de personal y el plan de 

capacitación. 

Tiempo Inicio-Fin: Julio 2019-Diciembre 2019  

Responsable: Recursos Humanos  

Indicador:  

a) Formularios para la solicitud de capacitación elaborados 

b) Formulario para la detección de Necesidades de Capacitación elaborados. 

c) Formulario para la Evaluación de la Capacitación elaborados. 

 

Avances 

1. Se diseñaron los Formularios de; Solicitud de Capacitación, Detección de 

Necesidades de Capacitación y el de Evaluación de la Capacitación. 

2. Remisión de dichos formularios a los encargados departamentales. 

3. Elaboración del Plan de Capacitación de Personal 2019 y se está trabajando en la 

actualización y adecuación del Plan de Capacitación del 2020  

  

Resumen de evidencias: 

• Formulario de solicitud de Capacitación 

• Formulario Detección Necesidad de capacitación 

• Formulario Evaluación de la Capacitación 

• Plan de capacitación 2019 

 

Estado de cumplimiento: 100%  

 

PASOS A SEGUIR: 

Socialización de los formularios a todos los niveles. 
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Evidencias: 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 8 

CUMPLIR CON LOS 8 ELEMENTOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO SISTAP. 

Sub-criterio: 3.3  

Objetivo: Con la asistencia del MAP implementar el Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SISTAP). 

Tiempo Inicio-Fin: Marzo 2019-Junio 2019  

Responsable: Recursos Humanos  

Indicador:  

a) Comité de SyST conformado y envío de Acta Constitutiva al MAP.  

 

Avances: 

1. Conformación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. Elaboración del Acta Constitutiva  

3. Remisión del Acta Constitutiva al MAP 

  

Resumen de evidencias  

• Comunicación conformación Comité de Seguridad y Salud en el trabajo. 

• Acta Constitutiva 

• Comunicación de remisión del acta constitutiva al MAP. 

• Fotos del Taller impartido sobre Salud    

 

Estado de cumplimiento: 80%  

 

 

PASOS A SEGUIR: 

Queda pendiente la reunión del Comité para la Elaboración del Plan de Trabajo para cumplir 

con los 8 elementos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISTAP). 
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Evidencias: 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 9  

LA INSTITUCIÓN NO CUENTA CON UN SISTEMA DE CONTROL, EVALUACIÓN 

Y REVISIÓN DE LOS ACUERDOS DE DESEMPEÑO LABORAL. 

Sub-criterio: 4.1  

Objetivo: Elaborar sistema de control, evaluación y revisión de los acuerdos de desempeño 

laboral. 

Tiempo Inicio-Fin: Octubre 2019-Febrero 2020  

Responsable: Departamento Administrativo y Financieros / Recursos Humanos  

Indicador:  

a) Sistema de control, Evaluación y Revisión de los acuerdos de desempeño laboral 

establecidos. 

  

Avances: 

• Esperamos para el primer trimestre del año 2020 elaborar el Sistema de Control, 

Evaluación y Revisión de los Acuerdos de Desempeño Laboral.  

 

Estado de cumplimiento: 0%  

 

PASOS A SEGUIR: 

Queda pendiente la elaboración del sistema de control, evaluación y revisión de los acuerdos 

de desempeño laboral. 
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ACCIÓN DE MEJORA NO. 10 

LA INSTITUCIÓN NO CUENTA CON UNA POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD 

SOCIAL. 

Sub-criterio: 7.2  

Objetivo: Elaborar una Política Institucional de Responsabilidad Social. 

Tiempo Inicio-Fin: Marzo 2019-Juio 2019  

Responsable: MAE / Departamento Administrativo y Financieros / Recursos Humanos  

Indicador:  

a) Programa de Responsabilidad Social Elaborado y Socializado  

 

 

Avances 

1- Se elaboró la Política de Responsabilidad Social  

2- Se impartió la Charla sobre la importancia de preservar el medio ambiente y los 

recursos naturales.   

 

Resumen de evidencias  

• Documento de Política de Responsabilidad Social 

• Fotos de actividad sobre la importancia de preservar el medio ambiente 

• Listado de Participantes en la Charla importancia de preservar el medio ambiente. 

 

Estado de cumplimiento: 75%  

 

PASOS A SEGUIR: 

Queda pendiente la revisión y aprobación de la Política de Responsabilidad Social por parte 

de la MAE, para luego socializarlo con todos los colaboradores de la Institución. 
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Evidencias: 
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